
CONSTANCIA SECRETARIAL: Se deja en el sentido que el día 03 de noviembre de 2021 venció el término para que la parte 
actora se pronunciará respecto del auto que rechazó la demanda y guardó silencio, interponiendo recurso de apelación el día 
01 de marzo de los corrientes.   

 
OLGA MILENA TABORDA VARGAS 
SECRETARIA 

Proceso: SUCESIÓN  
Radicado: 2021-00165-00 
OMTV 
 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA 
ARMENIA QUINDÍO 

 
                                      Veinticuatro (24) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

Vista la constancia secretarial que antecede, se rechaza por improcedente el recurso de 

apelación impetrado como quiera que el auto calenda 27 de octubre de 2021 y publicado en 

estados el 28 de octubre del año inmediatamente anterior, adquirió su firmeza conforme al 

inciso 2 del numeral 1 del art. 322 del CGP, lo anterior una vez confirmado el sistema SIGLO 

XXI, así como su publicación en estado,  por lo que no es plausible lo que manifiesta el  

apoderado judicial en cuanto a que la providencia objeto de reparo,  fuera emitida el pasado 

23 de febrero hogaño. 

 

 

 

  NOTIFÍQUESE, 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
GLORIA JACQUELINE MARIN SALAZAR 
JUEZ 
 

 



 

 

                                        JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA                         

CERTIFICO: 

                                          Que el auto anterior fue notificado a las partes por ESTADO en 

                                                                         Armenia Quindío hoy   24-05-2022 

 

OLGA MILENA TABORDA VARGAS 

SECRETARIA 
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